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PROYECTOS DE LEY sé Ignacio Ceniceros González.

La Mesa de la Comisión de Educación, Cultura,
Juventud y Deportes, en su reunión celebrada el día 3
de febrero de 2003, ha adoptado sobre el asunto de A la Mesa de la Comisión de Educación, Cultura,
referencia el acuerdo que se indica. Juventud y Deportes.

ASUNTO: CALIFICACIÓN DE ENMIENDAS A LA TO- El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
TALIDAD. lo dispuesto en el vigente Reglamento del Parlamen-

Expte.: 5L/PL-0031 -0511371- Proyecto de Ley del Consejo Social de la Universi-

Autor: Consejería de Desarrollo Autonómico y
Administraciones Públicas. JUSTIFICACIÓN

1.1. Proyecto de Ley del Consejo Social de la El Grupo Parlamentario Socialista, tras haber rea-
Universidad de La Rioja. lizado un estudio en profundidad del Proyecto de Ley

ACUERDO: solicita la devolución al Gobierno de La Rioja en

Visto el escrito núm. 11.775, firmado por la Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Socialista, señora De El Proyecto de Ley que se presenta por el Gobier-
Pablo Dávila, por el que presenta enmienda a la tota- no de La Rioja al Parlamento para su tramitación le-
lidad de devolución al Proyecto de Ley de referencia. gislativa, se produce con carácter imperativo como

La Mesa de la Comisión, una vez examinada la 21 de diciembre, de Universidades, de la que la Ley
citada enmienda, en ejercicio de la competencia que del Consejo Social de la Universidad de La Rioja,
le es atribuida por el artículo 93 del Reglamento de la constituye norma de desarrollo.
Cámara y de conformidad con lo dispuesto en dicho
artículo, por unanimidad, acuerda: No obstante lo anterior, el Proyecto de Ley remiti-

1.º Calificar y admitir a trámite la enmienda a la nes que contravienen el espíritu y la naturaleza del
totalidad de devolución presentada por el propio Consejo Social de la Universidad que no vie-
Grupo Parlamentario Socialista. nen determinadas con carácter imperativo por la Ley

2.º Publicar en el Boletín Oficial del Parlamento ca del Gobierno.
de La Rioja la enmienda a la totalidad que ha
sido calificada y admitida a trámite, de con- Según reconoce el propio texto, el Consejo Social
formidad con lo previsto en los artículos 81.1 de la Universidad de La Rioja es el órgano colegiado
y 93.3 del Reglamento de la Cámara. de participación de la sociedad riojana en su Univer-

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Sin embargo, y contraviniendo el espíritu y la na-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- turaleza del Consejo definidas en el propio texto, las
mento de La Rioja. modificaciones introducidas afectan fundamental-

Logroño, 3 de febrero de 2003. El Presidente: Jo-

to de La Rioja, presenta enmienda a la totalidad al

dad de La Rioja.

del Consejo Social de la Universidad de La Rioja

base a lo siguiente:

consecuencia de la aprobación de la Ley 6/2001, de

do a este Parlamento, introduce algunas modificacio-

Orgánica de Universidades, sino a la voluntad políti-

sidad.
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mente a la composición del Consejo Social, incluyen- Por todo ello, y considerando que con el Proyecto
do un predominio excesivo del Gobierno sobre el de Ley remitido no se alcanzan los objetivos defini-
resto de representantes de los intereses sociales, pro- dos, el Grupo Parlamentario Socialista, conforme a lo
vocando una inaceptable politización del mismo. previsto en el Reglamento de la Cámara, presenta

Asimismo resulta contrario al objetivo que debe sejo Social de la Universidad de La Rioja, solicitando
perseguir tal órgano rector, el desequilibrio de los su devolución al Gobierno.
representantes de los agentes sociales en perjuicio del
Sector Sindical. Logroño, 23 de diciembre de 2002. La Portavoz

Teniendo en cuenta también, la insuficiencia en lo Pablo Dávila.
que se refiere al régimen jurídico y recursos, para la
organización y funcionamiento del propio Consejo.

enmienda a la totalidad al Proyecto de Ley del Con-

del Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de
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